RES. 1730/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2013-17-1-0004648, Ent. N° 2170/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con la modificación del convenio a suscribir con la Intendencia de Maldonado; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 10/5/11, el MVOTMA y la Intendencia Departamental de Maldonado, celebraron un convenio marco para el desarrollo de convenios específicos para la ejecución de programas y proyectos enmarcados en las líneas estratégicas del Plan Quinquenal de Vivienda;

2) que en ese marco, el MVOTMA oportunamente remitió antecedentes relacionados con el convenio específico a suscribir con la Intendencia de Maldonado, para la construcción de 75 viviendas del Grupo Lomas del Charrúa;

3) que en virtud de dicho acuerdo, el MVOTMA se comprometió a: 
i) aportar un monto de hasta 67.732 UR, con destino a la construcción de 75 viviendas en el fraccionamiento Lomas del charrúa; 
ii) realizar una primera entrega del 40% del monto indicado, una vez aprobado el social y arquitectónico, una segunda entrega del 30% con la certificación de DINAVI del avance de obra del 40% de la obra; y una última partida del 30% una vez certificado el 65% de avance de la obra; 
iii) realizar el monitoreo en forma coordinada con la intendencia departamental y la supervisión del proyecto en forma integral; y 
iv) integrar junto con la Intendencia Departamental la comisión de seguimiento que deberá reunirse en forma mensual con frecuencia mínima; 

4) que por su parte, la Intendencia se obligó a:                         i) administrar los fondos vertidos por el MVOTMA, debiendo asegurar el suministro de los recursos materiales, así como el equipo técnico para las tareas de complementación y terminación que contemple el asesoramiento, apoyo y seguimiento de las da las familias beneficiarias, incluyendo arquitecto, asistente social y asesor legal; 
ii) aportar predios correspondientes, ubicados en la trama urbana, con plano de mensura, dotados de servicios necesarios para su utilización como área habitacional; 
iii) financiar y construir la infraestructura viaria, la red de energía eléctrica; 
iv) presentar un proyecto social y arquitectónico; 
v) firmar un acuerdo con los adjudicatarios que deberá incluir aporte económico, de gestión y/o de trabajo de las familias; 
vi) remitir al MVOTMA lista de familias beneficiarias; y 
vii) integrar junto con el MVOTMA, la comisión de seguimiento del programa
5) que por Resolución de este Tribunal, de fecha 1 de agosto de 2012, se dispuso no formular observaciones al convenio remitido, cometiendo al Contador Auditor la intervención de los gastos correspondientes a la implementación del acuerdo;

6) que con fecha 7 de septiembre de 2012, las partes suscribieron el acuerdo referido;

7) que el 4 de noviembre de 2011, la Intendencia y la Agencia Nacional de Vivienda, suscribieron un contrato de colaboración y coordinación de soluciones habitacionales y administración de créditos, determinándose posteriormente por la primera, según Resolución                                  Nº 04321/2013, dar en administración a ANV el predio correspondiente a Lomas del Charrúa, sectores A y B;

8) que el 7 de julio de 2014, a ANV y la firma Bega Uruguay SRL suscribieron un contrato de obra para la construcción de 77 viviendas en el predio indicado, el que con fecha 13 de abril de 2016 fue rescindido, debido a que la firma había detenido las obras;
9) que en la oportunidad, el MVOTMA remite proyecto de ampliación del convenio suscrito con la Intendencia de Maldonado, cuyo objeto es establecer los términos en los cuales las partes aportarán financiamiento complementario para finalizar la construcción de las 75 viviendas correspondientes al grupo “Lomas del Charrúa”, cuya ejecución se acordó en el referido convenio de fecha 7 de septiembre de 2012;

10) que de acuerdo al presente convenio, el MVOTMA se compromete a: 
i) aportar un monto de hasta 95.000 UR, con destino a la finalización de la construcción de las 75 viviendas en el fraccionamiento Lomas del charrúa, emplazadas en los padrones 27.593 y 27.595; 
ii) realizar una primera entrega 38.000 UR, una vez suscrito a la firma del contrato con al empresa consultora; una segunda entrega 19.000 UR con el 20% del avance de obra; una tercera entrega de 19.000 UR con el 40% de la obra; y una última partida de 19.000 UR una vez certificado el 60% de avance de la obra; 
iii) realizar el monitoreo en forma coordinada con la intendencia departamental y la supervisión del proyecto en forma integral; y 
iv) integrar junto con la Intendencia Departamental la comisión de seguimiento que deberá reunirse en forma mensual con frecuencia mínima;
11) que a la Intendencia de Maldonado se compromete a: 
i) aportar el monto complementario que se requiera para finalizar las 75 viviendas emplazadas en el fraccionamiento Lomas del Charrúa; 
ii) dicho aporte se realizará directamente a la ANV de acuerdo a un cronograma que acuerden ambas instituciones; 
iii) realizar el monitoreo en forma coordinada con el MVOTMA y la supervisión del proyecto en forma integral; 
iv) asegurar el equipo técnico, para las tareas de asesoramiento, apoyo y seguimiento a las familias beneficiarias, incluyendo arquitecto, asistente social y asesor legal; 
v) remitir al MVOTMA la lista de familias beneficiarias a efectos de su incorporación al registro de adjudicatarios de dicho Ministerio y; 
vi) trasferir la propiedad del terreno y la vivienda a las familias adjudicatarias; 
12) que la presente ampliación tendrá una vigencia de 2 años a partir de su suscripción, prorrogable por única vez por igual término;
13) que se remite informe de la Administración de Recursos Financieros del MVOTMA, indicándose que la primera partida de                   UR 38.000 se abonará con cargo al Ejercicio 2017, la segunda y tercera partida, de UR 19.000 cada una, con cargo al ejercicio 2018, y la cuarta, de                  UR 19.000 con cargo al Ejercicio 2019; 

14) que se adjunta documento de afectación                        Nº 000665, de 21 de abril de 2017, en el que se indica que la erogación de                      $ 37.510.180, será atendido con cargo al Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 514 Financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”, de la Unidad Ejecutora 002 “Dirección Nacional de Vivienda”;

15) que se adjunta finalmente proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, autorizando la suscripción del convenio, en los términos indicados;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad a lo dispuesto en el del Artículo 3 de la Ley 16.112, corresponde al  MVOTMA los aspectos vinculados “a la formulación, ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación de la política nacional en la materia” (num. 1), así como “la coordinación con los demás organismos públicos, nacionales o extranjeras”  y  “la celebración  de convenios con personas publicas y privadas, para el cumplimiento de sus cometidos” (num. 8 y 9 respectivamente):

2) el Artículo 115 de la Ley 13.728, en la redacción dada por el Artículo 1 de la Ley 16.237, establece que las Intendencias son responsables de la implementación de programas de asistencia social, de asistencia técnica y suministro de materiales, que aseguren la adecuada evolución posterior de todas las unidades construidas;
3) que en virtud de lo establecido en el Artículo 119 de la Ley 13.728, en la redacción dada por el citado Artículo 1 de la Ley 16.237, prevé que el MVOTMA “dispondrá la ejecución de los planes a través de convenios con otros organismos de derecho público habilitados legalmente para construir viviendas o con entidades privadas, por los cuales éstos se obligan a tomar su cargo la promoción o construcción en forma no lucrativa de conjuntos de viviendas comprendidos dentro de aquellos planes. Estos convenios dispondrán los aportes de ambos organismos, que podrán ser de tierras, urbanizaciones, servicios, dinero, trabajo o especies”;
4) que el Artículo 35 de la Ley 9.515 establece que compete al Intendente Departamental: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (num. 15); “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (num. 24); “organizar  y cuidar la vialidad pública” (num  25); y “Proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas,  de las plazas y paseos” (num. 25 Literal D); 

5) que asimismo, el Artículo 43 de la Ley 9.515, en la redacción dada por el Artículo 83 de la Ley 18.308, establece que compete al Intendente Departamental “la actividad administrativa del ordenamiento territorial, en todo el territorio del departamento, especialmente: a) Elaborar directa o indirectamente los instrumentos de ordenamiento territorial y someterlos a la aprobación de la Junta Departamental sin perjuicio de las facultades de ésta en la materia; y b) Ejercer las potestades de policía territorial, siendo de su cargo la autorización del ejercicio del derecho a construir, demoler, fraccionar, utilizar o localizar actividades en los terrenos y en general toda modificación predial, a través del otorgamiento de los permisos y autorizaciones correspondientes, de acuerdo a lo que dispongan las leyes y los decretos de la Junta Departamental”;

6) que en el caso particular de la presente ampliación, se prevé que la Intendencia proceda a transferir partidas en dinero para la finalización de la construcción de viviendas, cometido que no se encuentra amparado en la normativa indicada, exorbitando las competencias legal y constitucionalmente asignadas a los Gobiernos Departamentales;
7) que asimismo, deberá tenerse presente que la ampliación remitida refiere a un convenio cuyo plazo de vigencia finalizó el 7 de septiembre de 2016, en tanto el mismo se había pactado por un plazo de duración de 2 años, prorrogable por única vez;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la ampliación de convenio a suscribir entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y  la Intendencia l de Maldonado, en virtud de lo indicado en el Considerando 6) de la presente;
2) Téngase presente lo indicado en el Considerando 7), respecto al plazo del convenio original;  

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

4) Devolver las actuaciones.
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